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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. 32065001-002-10

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS AUTORIZADOS PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”


Acta de Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-002-10, correspondiente al “Suministro de Medicamentos Autorizados para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 19 de febrero de 2010, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

La C. Blanca Esthela López Luna, Coordinadora Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de Delegación de Facultades numero 167 de fecha 07 de Enero de 2010, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No. 002, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 11 de febrero de 2010, así mismo que en fecha 15 de febrero del presente a las 15:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, y que en fecha del 18 de febrero de 2010 se llevo a cabo la primera junta de aclaraciones, en la cual quedo pendiente las respuestas a las preguntas recibidas en dicha junta, por lo cual se cito a una segunda junta de aclaraciones para celebrarse a las 12:00 horas de este día viernes 19 de febrero de 2010 y estar en posibilidad de dar puntual respuestas a las mismas.

Una vez atendidas todas las Notas Aclaratorias sobre las bases de licitación, y las preguntas recibidas durante la primera junta de aclaraciones, con sus respectivas respuestas, con las que se integró el anexo 1 de esta acta; y no habiendo otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.

“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”

BLANCA ESTHELA LOPEZ LUNA

COORDINADORA DE LICITACIONES E INVITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE OFICIALÍA MAYOR
EN REPRESENTACIÓN DEL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO

	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE

JEFE DEL ÁREA ADMINISTRATIVA DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO

	“VOCAL”

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ UNZON

EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO
	 “VOCAL”

CARLOS EDUARDO FIGUEROA REYES
EN REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE LA

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JESÚS RUBÉN ROBLES FÉLIX
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

ANGELA FLORA PEREZ PEREZ
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

	“OFICIALIA MAYOR”

KARLA PAOLA AGUIRRE GARCIA
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 1

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 32065001-002-10

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS AUTORIZADOS PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES

Lectura a Notas aclaratorias y Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Nacional No. 32065001-002-10 referente al “Suministro de Medicamentos Autorizados para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
NOTA ACLARATORIA NO. 1

Se modifican el punto 1.4 de las bases de licitación, así como lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1 de la Primera Junta de Aclaraciones celebrada el pasado 18 de febrero de 2010; para quedar de la siguiente forma:
1.4     PLAZO DE ENTREGAS Y VIGENCIA DEL CONTRATO:

El suministro de los medicamentos objeto de esta licitación deberá realizarse en una sola entrega en cada uno de los Centros de acuerdo al punto 1.2 y Anexo 9 de las presentes bases de licitación, para lo cual se generarán órdenes de compra por cada Centro; el suministro de medicamentos deberá realizarse en un plazo máximo de 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato, esta fecha es para la entrega de las cantidades mínimas establecidas en el punto 3.1 y anexo 9 de las bases de licitación.

La vigencia del contrato correspondiente a la presente licitación será a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2010.

Durante el periodo de la vigencia del contrato se podrán generarán órdenes de compra de medicamentos, sin exceder las cantidades máximas establecidas para cada una de las partidas; las entregas de dichas ordenes deberán realizarse de acuerdo a lo establecido en el punto 1.2 “Lugar y Condiciones de entrega” de las presentes bases de licitación, así como en un plazo máximo de 15 (quince) días naturales contados a partir de la entrega de la orden de compra correspondiente.
NOTA ACLARATORIA NO. 2
Se modifican las especificaciones técnicas de la partida no. 195 “Metilfenidato”, establecidas en el punto 3.1 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:
	195
	Metilfenidato
	Tabletas
	Oral
	Envase con 30 tabletas de 10 mg.
	13
	21


CUESTIONARIOS RECIBIDOS DURANTE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

DISTRIBUIDORA PROMEDIC, S.A. DE C.V.
Partida 57 (Dexametasona):

1.- Partida 57 dice  dexametasona  8 mg  c/ 3 ampolletas.  ¿Se puede ofertar dexametasona caja c/1?.
Respuesta: Se  acepta, para lo cual deberá de establecer en su propuesta técnica (ANEXO 1) y catalogo de conceptos (ANEXO 7) para dicha partida las siguientes cantidades mínimas y máximas; en el entendido de que de no presentar esta modificación en alguno de estos anexos, debido al cambio de presentación que usted solicita, será motivo para desechar su propuesta en esta partida.

	Partida
	Nombre genérico
	Forma farmacéutica
	Presentación
	Cantidad

	
	
	
	
	Minima
	Máxima

	57
	Dexametasona
	Solución inyectable
	8 mg/2ml ,  envase con  1  ampolleta
	7,089
	11,814


Partida 193 (Fluoxetina):

2.- Partida  193  fluoxetina tabletas 20 mg c/14 tabletas, puede  cotizar fluoxetina 20 mg capsula.

Respuesta: Se  acepta, siempre y cuando cumpla con las demás especificaciones técnicas establecidas para esta partida.
Partida 195 (Metilfenidato):
3.- Partida  195 dice metilfenidato 30 mg c/30 tabletas, favor  de confirmar  si esta presentación  es  la correcta.

Respuesta: De acuerdo a lo establecido en la nota aclaratoria no. 2.
Partida 205 (Biperideno):
4.- Partida 205 , dice  Biperideno  de 3 mg  caja  c/50, se puede  cotizar Biperideno  2  mg  caja  c/30  tabletas. 
Respuesta: Se  acepta, para lo cual deberá de establecer en su propuesta técnica (ANEXO 1) y catalogo de conceptos (ANEXO 7) para dicha partida las siguientes cantidades mínimas y máximas; en el entendido de que de no presentar esta modificación en alguno de estos anexos, debido al cambio de presentación que usted solicita, será motivo para desechar su propuesta en esta partida.

	Partida
	Nombre genérico
	Forma farmacéutica
	Presentación
	Cantidad

	
	
	
	
	Minima
	Máxima

	205
	Biperideno
	Tabletas
	2 mg, envase con  30 tabletas
	922
	1,535


Partida 229 (Risperidona Quicklet):
5.- Partida 229  dice  Risperidona  quicklet 2 mg  caja c/ 20 , pido  ala  convocante se pueda ofertar Risperidona 2  mg  caja c/40  o con 20 tabletas eliminado la palabra  quicklet. 
Respuesta: No se  acepta.

6.- Se le pide  a la  convocante  de la  manera  mas  atenta  que  se amplié el plazo  de   entrega  de  medicamentos  20 días,  después  de la firma  del   contrato.

Respuesta: De acuerdo a lo establecido en la nota aclaratoria no. 1.
7. Dice  punto 8.1 inciso g, se  debe  de  entender  en este  punto que  la entrega  de las  licencias  sanitarias  o aviso de  funcionamiento, será  únicamente  del licitante?. 
Respuesta: Es  correcta  su apreciación.

Partida 88 (Glibenclamida):
8. Partida  88 piden  glibenclamida  5 mg c/50 tabletas, se puede ofertar  glibenclamida 5mg  caja  con 60  tabletas? 
Respuesta: Se  acepta, para lo cual deberá de establecer en su propuesta técnica (ANEXO 1) y catalogo de conceptos (ANEXO 7) para dicha partida las siguientes cantidades mínimas y máximas; en el entendido de que de no presentar esta modificación en alguno de estos anexos, debido al cambio de presentación que usted solicita, será motivo para desechar su propuesta en esta partida.

	Partida
	Nombre genérico
	Forma farmacéutica
	Presentación
	Cantidad

	
	
	
	
	Minima
	Máxima

	88
	Glibenclamida
	Tabletas
	5 mg, envase con  60 tabletas
	1,099
	1,830


Partida 106 (itraconazol):
 9. Partida  106 ¿podemos  ofertar itraconazol capsulas?
Respuesta: Se  acepta, siempre y cuando cumpla con las demás especificaciones técnicas establecidas para esta partida.
Partida 122 (loratidina):
10. Partida  122 ¿Se puede  cotizar loratidina  10 mg  tabletas?
Respuesta: Se  acepta, siempre y cuando cumpla con las demás especificaciones técnicas establecidas para esta partida.
Partida 142 (omeprazol):
11. Partida  142 se puede  ofertar omeprazol capsulas  caja  c/120  capsulas. 
Respuesta: Se  acepta, siempre y cuando cumpla con las demás especificaciones técnicas establecidas para esta partida.
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